
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

RDL 7/2020 sobre medidas urgentes para 

responder al impacto económico del COVID-19 

 

Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder 

al impacto económico del COVID-19. 

 

Este Real Decreto-ley tiene por objeto la adopción de nuevas medidas para responder al impacto 

económico negativo que se está produciendo en el ámbito sanitario, en el sector turístico, y sobre 

las personas afectadas por las medidas de contención adoptadas por las autoridades competentes, 

así como prevenir un mayor impacto económico negativo sobre las PYMES y autónomos. En 

concreto, las medidas adoptadas se orientan a reforzar el sistema de salud pública, apoyar a las 

personas trabajadoras y familias más vulnerables afectadas por la situación excepcional y 

extraordinaria, garantizar la liquidez de las empresas del sector turístico y apoyar la financiación de 

las pequeñas y medianas empresas y autónomos. Además, el presente Real Decreto-ley establece 

unas medidas para la gestión eficiente de las Administraciones Públicas. 

 

Respecto a los periodos de aislamiento o contagio, y a las medidas de apoyo a la prolongación del 

periodo de actividad de los trabajadores con contratos fijos discontinuos en varios sectores, cabe 

destacar: 

 

Artículo 11. Consideración excepcional como situación asimilada a accidente de trabajo de los 

periodos de aislamiento o contagio del personal encuadrado en los Regímenes Especiales de los 

Funcionarios Públicos como consecuencia del virus COVID-19.  

 

1. Al objeto de proteger la salud pública, se considerará, con carácter excepcional, situación 

asimilada a accidente de trabajo, exclusivamente para el subsidio de incapacidad temporal 

que reconoce el mutualismo administrativo, aquellos periodos de aislamiento o contagio 

provocados por el COVID-19.  

2. En ambos casos la duración de esta prestación excepcional vendrá determinada por el 

parte de baja por aislamiento y la correspondiente alta.  

3. Podrá causar derecho a esta prestación el mutualista que se encuentre en la fecha del 

hecho causante en situación de alta en el correspondiente Régimen Especial de Seguridad 

Social.  

https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/13/pdfs/BOE-A-2020-3580.pdf
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4. La fecha del hecho causante será aquella en la que se acuerde el aislamiento o enfermedad 

del mutualista, sin perjuicio de que el parte de baja se expida con posterioridad a esa fecha. 

 

Artículo 13. Medidas de apoyo a la prolongación del periodo de actividad de los trabajadores con 

contratos fijos discontinuos en los sectores de turismo y comercio y hostelería vinculados a la 

actividad turística.  

 

1. Las empresas, excluidas las pertenecientes al sector público, dedicadas a actividades 

encuadradas en los sectores del turismo, así como los del comercio y hostelería, siempre que 

se encuentren vinculadas a dicho sector del turismo, que generen actividad productiva en los 

meses de febrero, marzo, abril, mayo, junio y que inicien o mantengan en alta durante dichos 

meses la ocupación de los trabajadores con contratos de carácter fijos discontinuo, podrán 

aplicar una bonificación en dichos meses del 50 por ciento de las cuotas empresariales a la 

Seguridad Social por contingencias comunes, así como por los conceptos de recaudación 

conjunta de Desempleo, FOGASA y Formación Profesional de dichos trabajadores. Lo 

dispuesto en este artículo será de aplicación desde el 1 de enero de 2020 hasta el día 31 de 

diciembre de 2020.  

2. La bonificación regulada en este artículo será de aplicación en todo el territorio nacional, 

salvo en las comunidades autónomas de Illes Balears y Canarias, durante los meses de febrero 

y marzo de 2020, donde será de aplicación, en los mencionados meses, la bonificación 

establecida en el artículo 2 del Real Decreto-ley 12/2019, de 11 de octubre, por el que se 

adoptan medidas urgentes para paliar los efectos de la apertura de procedimientos de 

insolvencia del grupo empresarial Thomas Cook. 

 
 

FREMAP pone a disposición de empresas y trabajadores el espacio web “Coronavirus. ¿Qué 

debes conocer?” con enlaces a información oficial publicada, videos divulgativos y carteles 

informativos sobre el coronavirus. Pincha para acceder y/o compártelo: 

https://prevencion.fremap.es/Parallax/coronavirus/index.html” 

 

Asimismo, en caso de cualquier duda, póngase en contacto con su gestor de FREMAP.  

 

https://prevencion.fremap.es/Parallax/coronavirus/index.html

